
Firma del 
informe de alta
Adjunto VS residente
Uxía Fernández Robelo - Médica adjunta (Urgencias CHUAC)
Pablo Otero Fernández - Médico residente MFyC (CHUAC)

FACE TO FACE



Real Decreto 183/2008
Artículos 14 y 15

Marco legal



Real Decreto 183/2008
Artículos 14 y 15

Marco legal

Deber general de supervisión



1. [...] Dicho sistema formativo implicará la asunción progresiva de
responsabilidades [...] y un nivel decreciente de supervisión, a medida que se
avanza en la adquisición de las competencias previstas en el programa
formativo, hasta alcanzar el grado de responsabilidad inherente al ejercicio
autónomo de la profesión sanitaria de especialista.

2. [...] los residentes se someterán a las indicaciones de los especialistas que
presten servicios en los distintos dispositivos del centro o unidad, sin perjuicio
de plantear [...] cuantas cuestiones se susciten.

Art. 15. Responsabilidad progresiva del residente



2.

3. La supervisión de residentes de primer año será de presencia física [...]. Los [...]
especialistas visarán por escrito las altas, bajas y demás documentos relativos
a las actividades asistenciales en las que intervengan los residentes de primer
año. [...].

4. La supervisión decreciente de los residentes a partir del segundo año de
formación tendrá carácter progresivo. [...].

5. Las comisiones de docencia elaborarán protocolos escritos de actuación para
graduar la supervisión de las actividades que lleven a cabo los residentes en
áreas asistenciales significativas, con referencia especial al área de urgencias
[...].

Art. 15. Responsabilidad progresiva del residente (II)
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